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MODIFICACIONES DEL TÍTULO V, DENOMINADO "RÉGIMEN DE
SUMINISTRO DEL REGLAMENTO DE DISTRIBUCIÓN Y

COMERCIALIZACIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA"

Artículo 4 Condiciones para la conexión del suministro eléctrico son las siguientes:

a) No registrar deudas pendientes por suministro de energía eléctrica en cualquiera de

la zona de concesión de las empresas distribuidoras u otro concepto resultante de este

reglamento. La deuda por parte del cliente anterior del sitio donde se va a prestar el

servicio no será motivo para condicionar, suspender o cortar el suministro al nuevo
cliente. Las empresas de distribución pondrán a disposición de los clientes un

formulario mediante el cual el cliente interesado en el nuevo suministro autorizará a
la empresa de distribución a verificar si éste registra deudas pendientes por suministro
de energía eléctrica en otras empresas distribuidoras. La empresa de distribución
dispondrá de dos (2) días hábiles para veriflcar dicha infbrmación y notiflcar al cliente
el resultado de la verificación.

b) Firmar el correspondiente contrato de suministro, previa presentación de ta siguiente
documentación:
(i) Copia de la Escritura Pública o Certificación vigente (l año), que acredite la

propiedad, tenencia o traspaso de un bien inmueble a nombre del cliente,
expedida por: el Registro Público, el Banco Hipotecario Nacional, el
Ministerio de Vivienda (MIVIOT), la Autoridad Nacional de Administración
de Tienas (ANATI), los Municipios (propietarios de un terreno) u otra entidad
estatal (propietaria de un terreno) que acredite la propiedad, tenencia, traspaso

o tramitación de la titularidad de un bien inmueble a nombre del cliente.
(ii) En caso de no ser el titular del bien inmueble, deberá presentar adicionalmente

al punto (i), copia simple de la cédula del tenedor del bien inmueble, copia del
Contrato de Arrendamiento suscrito con el propietario o tenedor del bien
inmueble.

(iii) Copia de la cédula de identidad personal vigente o pasaporte vigente (o carné

de la Dirección de Migración y Naturalización) en el caso de extranjeros para

persona natural. Copia del certificado de Registro Público de la Sociedad

Anónima para la persona juridica.
(iv) En caso de que la persona natural o el representante legal de una sociedad no

pueda asistir personalmente a firmar el contrato de suministro, se deberá

aportar:
o Para persona natural: Carta de autorización original con un plazo no

mayor de 6 meses de vigencia con copia de la cédula del otorgante y
del autorizado.

o Para persona jurídica: Poder notariado y copia de cédula del
poderdante (otorgante) y apoderado (autorizado).

(v) En el caso de los inmuebles o instalaciones nuevas no ocupadas, además de
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los otros requisitos deberá el solicitante aportar:



c)

. Copia del permiso de ocupación o certificado de ocupación para la
instalación del suministro eléctrico emitido por el Municipio
correspondiente.

o En caso de que el permiso o certiñcado de ocupación esté a nombre
de una persona distinta al solicitante, se deberá verificar en el

Certificado de Registro Público (vigencia I año) que el mismo
corresponda a la misma propiedad (finca) sobre la cual se solicita el

servicio.
(vi) En el caso de las comunidades que estén ubicadas, en áreas declaradas

legalmente como protegidas, y que no cuenten con los documentos descritos
en el acápite (i), deberán presentar una certificación de residencia emitida por
el Juez de Paz o en su defecto del corregidor del lugar, y certificación de

consentimiento emitida por la Dirección de Áreas Protegidas y Vida Silvestre
del Ministerio de Ambiente.

(vii) En el caso de las comunidades comarcales, que no cuenten con los

documentos descritos en el acápite (i), deberán presentar una certificación de
residencia emitida por el Juez de Paz o en su defecto del corregidor del lugar,
y certificación de consentimiento emitida por la dirigencia tradicional
comunitaria (reconocida oficialmente) que corresponda.

(viii) En el caso de las comunidades rurales que se vean beneficiadas por proyectos

de electrificación realizados por la OER en conjunto con las distribuidoras, y
que no cuenten con los documentos descritos en e[ acápite (i), deberán
presentar una certificación de residencia emitida por el Juez de Paz o en su

defecto del corregidor del lugar, y certificación escrita de la Oficina de
Electrificación Rural donde se haga constar el desa¡rollo del proyecto de

electrifi cación correspondiente.
(ix) En los casos de clientes tales como construcciones, exposiciones, ferias,

circos, etc. que requieran un suministro de carácter temporal, deberán
presentar el permiso de estructura temporal emitido por el municipio
correspondiente.

(x) En los casos de suministro para letreros, vallas, fuentes de poder, antenas,
puntos de recarga eléctrica, luminarias de canchas deportivas públicas, etc.
que no requieran un permiso de ocupación para el debido suministro, deberán
presentar en lugar del permiso una copia de certificación eléctrica por los
bomberos, siempre y cuando se cumpla las normas de seguridad eléctrica
vigentes.

Presentar certificación de buen historial de pago o referencias de crédito recientes, es

decir que no exceda un periodo de 5 años de la fecha en que se realiza la solicitud. En

ausencia de éstas, el solicitante deberá pagar el depósito de garantía establecido en el
presente reglamento.
Pagar el derecho de conexión de acuerdo con el pliego tarifario vigente.
El punto de interconexión (donde se encuentra el medidor), debe estar ubicado en un

sitio accesible a la empresa de distribución de acuerdo con las normas der\i
r

d)
e)
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construcción, y su conexión con las instalaciones del cliente deben cumplir con las

normas de seguridad para media tensión y baja tensión vigentes.
f) El cliente será responsable sobre la propiedad en la que se instalará el suministro ante

cualquier reclamo o conflicto de la propiedad entre terceros o particulares.
g) Las solicitudes del servicio eléctrico podrán realizarse en las agencias autorizadas de

la empresa distribuidora, en sitio o por vía electrónica. En el caso de que sea por
medio electrónico toda la documentación podrá enviarse a través de este mismo
medio, al igual que la certificación de los pagos, de acuerdo con lo establecido en el
Capítulo V.l5 de este Reglamento.

Artículo 6. La empresa distribuidora hará entrega del suministro en un (l) sólo punto o en

más de un (l) punto de suministro, siempre que cumplan con las condiciones de seguridad y
de acuerdo gg¡ las normas vigentes. En aquellos casos donde haya más de un (l) punto de

suministro con su respectivo medidor; no se permitirá la transferencia de carga entre éstos

cuando sean clientes distintos.

Artículo 41 En caso de que la empresa distribuidora haya estimado el consumo del mes,

deberá indicarlo en la factura al cliente. Sólo se admitirán, la cantidad de facturas estimadas

establecidas en la norma de calidad comercial aprobada por [a Autoridad. De no haber lectura
del medidor del cliente por más de seis (6) meses, la empresa cuando realice la lectura en

caso de que haya estimado de más deberá devolver la diferencia al cliente en la siguiente
facturación y en caso de que haya estimado de menos no podrá recuperar la diferencia entre

la lectura estimada y la real.

La empresa distribuidora sólo podrá realizar estimaciones en el caso de clientes que cuenten

con medición inteligente en aquellos casos donde se demuestre que no se pueda obtener la
medición por causas de caso fortuito o fuerza mayor.
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En el caso de un cliente con más un (l) punto de suministro con sus respectivos medidores y

tenga la posibilidad de hacer transferencia de carga en el mismo predio o predios adyacentes,

el oliente debe ser considerado para todos los efectos como un (l) solo cliente, por lo que la
demanda máxima (kW) a considerar en la facturación por la empresa distribuidora debe ser
la demanda máxima coincidente resultante de la medición de potencia (kW) en los distintos
puntos de suministro en el período de facturación. Con respecto a la facturación de la energía
(kwh) de este cliente, la misma corresponderá a la sumatoria de las energías medidas en los

distintos puntos de suministro en el período de facturación.

Artículo 42 En el caso de la medición convencional, pua realizar las estimaciones y

ajustes posteriores [a empresa distribuidora deberá seguir el siguiente procedimiento:

Estimaciones: ^ \,.N



La estimación del consumo (kWh) deberá estar basado en el promedio de los últimos
tres meses facturados con lecturas reales.

En caso de no contar con tres meses de lecturas reales, la estimación se basará en la
información disponible.

El consumo estimado del mes será utilizado para la facturación con una indicación de
que la lectura es estimada. No obstante, esta lectura estimada se utilizará para el
histórico de consumos.

Aiustes:

o En el mes que se realice la lectura real, la empresa distribuidora deberá calcular [a

diferencia entre esta lectura y la real anterior. A partir de esa energía total y la cantidad
de días del periodo, calculará un consumo promedio diario (kWh por día) para todo
el periodo.

. El valor calculado de consumo diario se ufilizará para calcular el consumo mensual
que se debió facturar en los meses estimados y el mes corriente que se va a facturar,
multiplicando el consumo promedio diario por los días transcurridos en cada mes.

. Con e[ nuevo valor de consumo (kWh) calculado para cada mes del periodo se hace

el cálculo del nuevo importe de facturación mensual (real) utilizando las tarifas y
subsidios conespondientes a cada mes involucrado.

r Se calculará la diferencia entre el importe facturado durante los meses con lecturas

estimadas y el nuevo importe para cada mes calculado utilizando la nueva estimación
de energía. La sumatoria de las diferencias calculadas en el paso anterior
corresponderá al Valor del Ajuste.

Facturación del Aiuste:

a

a

En el mes corriente se facturará e[ valor que corresponda al consumo del mes, más el
valor del ajuste que oorresponda. En el caso de que el ajuste sea negativo se deberá

dar el crédito en la factura al cliente.

Si el importe final de la lactura sobrepasa el diez por ciento (10%) det promedio de
los últimos tres meses facturados con lecturas reales, la empresa distribuidora cobrará
este diferencial en la misma cantidad de meses en los que se estimó la lectura del
cliente y esto deberá detallarse en la factura al cliente. Por ejemplo, si se está

facturando el mes de abril con lectura real y las últimas facturas con lecturas reales

fueron en octubre, noviembre y diciembre, quiere decir que se estimaron los

consumos de 3 meses (enero, febrero y marzo). Entonces, para este ejemplo, si el
importe final de la factura es 3070 mayor al importe lacturado con lecturas reales, el

excedente del l0%,esdecirel 20Yo del valor facturado serádividido en tres (3) pagos

mensuales y agregado a la factura de los tres (3) meses siguientes y el resto se

facturará en abril.
La empresa distribuidora deberá incluir en la factura del cliente todo el detalle del
cálculo realizado para determinar el impofe a pagar.

a
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Artículo 57 La reparación del daño causado mencionada en el artículo precedente no eximirá
a la empresa distribuidora de la aplicación de las penalizaciones que le correspondan según
lo establecido en las Normas de Calidad del Servicio Técnico.

El Agente deI Mercado, distinto de la empresa distribuidora, que sea responsable de los daños
en instalaciones y/o artefactos propiedad del cliente o usuario, deberá hacerse cargo de los
costos asumidos por la empresa distribuidora que estén asociados a la reparación y/o
reposición correspondiente.

Artículo 7l CONDICIONES PREVIAS

Conforme a la regulación vigente, es obligación del cliente mantener su aparato de medición,
libre de todo impedimento que limite o pueda llegar a limitar a las empresas distribuidoras
en la ejecución de labores asociadas a la prestación del servicio eléctrico como son la
medición del consumo eléctrico, inspecciones y mantenimientos de la instalación del
medidor y acometida.

En virtud de ello, en los casos en que existan obstrucciones de cercas o cualquier otro
elemento que impidan las labores de las empresas distribuidoras como medición, inspección
y mantenimiento de los medidores de energía eléctrica, la empresa distribuidora solicitará
por escrito en nota o a través de notificación en la factura o a través de correo electrónico
registrado, al cliente con medidor encerrado, la reubicación de su medidor y otorgará para

ello un plazo no menor a sesenta (60) días calendarios contado a partir de la fecha en que fue
notificado por la Empresa Distribuidora.

c-é\
-f
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Afículo 47 Dentro de la zona mínima de la concesión, el concesionario de distribución
estará obligado a suministrar energía eléctrica a todo aquel que lo solicite si el punto de
entrega se encuentra a no más de cien (100) metros de distancia de una línea de distribución
de cualquier tensión. Para determinar si las solicitudes del servicio están dentro o fuera de
los cien ( 100) metros, el radio de acción corresponde a la distancia del punto de interconexión
del cliente a cualquier [ínea de distribución independientemente de su nivel de tensión.

Si la solicitud de servicio dentro de los cien (100) metros reúne las condiciones y
características del servicio correspondiente al área en que se encuentra ubicado el solicitante,
no se podrá pedir al cliente ningún tipo de contribución. Si no cumple las condiciones y
características conforme a lo dispuesto en este RDC, la empresa podrá requerir de una
contribución reembolsable para Ias inversiones necesarias para la conexión, de acuerdo con
lo que estipula en el Título de Infraestructura de este Reglamento.


